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TABLA  DE  LA SESION  ORDINARIA  NO  15 (2016  -2020)  DEL   18  DE
IVIAYO  DE  2017

1.-         Aprobación Acta Anterior
2.-          Autorizac¡ón  del  H.  Concejo  Municipal  para  adjudicar licitación  púbI¡ca denominada

"Serv¡cio de vigilancia para recintos dependientes de la mun¡cipaI¡dad de Colina",  ID

Nro. 2686-19-LR17, al oferente Seguridad SB Vigilancia SPA, por un monto mensual
de $ 69.998.656  lVA inc'uido.

3.-          Autorización  deI  H.  Concejo  Municipal  para  adjudicar licitación  púb'ica denominada
"Servicio    de    lmpresiones    Publicitarias,    Instalac¡Ón-Desinstalación    de    gráficas,

Merchandising  y Otros  insumos  para  la  mun¡c¡palidad  de  Colina",  lD  Nro.  2686-20-
LR17,  al oferente Huerta y Contreras  Limitada.

4.-         Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  adjudicar lic¡tac¡Ón  pública denominada
"Construcción  pista  interior  rotonda  Chamisero  Comuna  de  Colina",  lD  Nro.  2686-

23-LQ17,  por  un  monto  de  $  180.555.926  (C/lVA),  al  contratista  Guzmán  Reyes
Construcciones S.A.

5.-         Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  contratar mediante  mecan¡smo  de trato
directo    serv¡cio    de     mantención     de    áreas    verdes,     al     oferente    empresa
PRODUCTORA DE  FLORES  LA CLEMENCIA LIMITADA.

6.-          Informe  por parte de  la SECPLAC  sobre Afectación del V¡rus  lnformático del  día  12
de mayo de 2017 en la  Municipalidad  de Col¡na.

7.-         Acuerdo   del   H.    Concejo   Municipal   para   aprobar   Enm¡enda   Plano   Regulador
Comunal  de  Colina,   relat¡va  a  reubicación  del  equ¡pamiento  vecinal   ub¡cado  en
Carretera General San Martín con Avenida  lnmaculada Concepción.

8.-          Varios
9,-         Cierre de  la sesión.



SESION  ORDINARIA NO 15 (2O16 -2020)  DEL   18  DE  MAYO  DE  2O17

Aprobación Acta Anterior

Pendientes Actas  Nos.12,13 y  14.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación  pública  denominada    llServicio  de  vigilancia  para
recintos dependientes de la municipalidad de Colina", lD Nro.
2686-19-LR17,  al  oferente  Seguridad  SB Vigilancia  SPA,  por
un monto mensual de $ 69.998.656 lVA incluido.

Alcalde:  Enuncia el presente tema.
Director de Operaciones:  Expone en  power point.

PROPuESTAS DE ADJUD'CACION DE L'CITAClóN
pÚBllCA

SERVICIO DE VIC'LANCIA PARA  RECINTOS
DEPENDIENTES DE  LA

MUNICIPAL'DAD DE COl'NA"
lD 2686-19-LR17

ANTECEDENTES
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Comentan y opinan los presentes respecto al plazo del contrato de dos años.



Concejala Lantad¡']a: Consulta si este contrato contempla Permisos de Circu'ac¡Ón,
etapa de renovación.
Director de Operaciones:  Está contemplado en los eventos.
Concejal Atenas:  Consulta por cant¡dad de personal.
Director de Operac¡ones:  lnforma que son 52 turnos,  104 guardias distribuidos por
las d¡stintas dependencias  municipales.
Concejal Boher:  ¿Trabajan en otra municipalidad?
Director de Operaciones:  Lo desconozco,  pero sí tienen experiencia en el área de
seguridad.
Concejal  Escobar:  Consulta si en  las bases está contemplado el tema de robos,  y
si  se  hace  responsable  hasta  cierto  monto  la  empresa,  para  no  tener  que  estar
haciendo el  municipio transacciones extrajudiciales.
Director  de  Operaciones:  Las  bases  contemplan  ítems  de  multas  que  pudieran
producirse,   considerando  adicionalmente  responsabilidad  en  el  contratista  sobre
instalaciones y bienes,  previo a estudio.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo
Conceja'a Lantadilla: Apruebo
Concejal Escobar: Apruebo.
Concejala Vial: Apruebo.
Alcalde:  Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  'a  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el  siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   74-2017 (Periodo  2016-2020)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por el  Director   de  Secplan  en  que
solicita    autor¡zación    del    H.     Concejo    Munic¡pal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado  ''Serv¡cio  de  vigilancia  para  rec¡ntos dependientes  de  la  Mun¡cipalidad
de   Colina"   lD-2686-19-LR17.    2)   lnforme   de   Evaluación   Técn¡ca   y   Económica
firmadas    por   el    Director   de    Secplan,    Profesional    de    Secplan,    Director   de
Operac¡ones,  que  proponen  adjudicar  la  'icitac¡Ón  antes  ¡nd¡viduaI¡zada  al  oferente
Seguridad  SB  Vigilancia  SPA.  3)  Certificado  de  D¡sponibilidad  Presupuestaria  de
Mayo  de  2017,   del   Director  de  Administración  y  Finanzas;   y,   en  conformidad  al
artículo 65  'etra  i) de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Consti{uciona' de Municipa'idades,
Ley  NO  19.886 de Compras  Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a
la   información    pública   y   su   reglamento;    Ley   NO    19.880   sobre   base   de   los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado, SE ACUERDA: Adjudicar la licitación pública del proyecto
denominado    lfServ¡cio    de    vigilancia    para    recintos    dependientes    de    la
Municipalidad   de   Colina"   lD-2686-19-LR17,   a   la   empresa   de   SERVICIO   DE
SEGUIRIDAD SB VIGILANCIA SPA,  por un  monto mensual  de  $ 69.998656.-   lVA
¡ncluido,  por un  período de 24  meses (2 años).
lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   decreto   al   ítem   NO   215.22.08.002.001
denominado l'Servicio de vigilancia'',  del  presupuesto  Mun¡c¡pal Vigente.

Autorización    del    H.    ConceJ'o    Municipal    para    adjudicar
licitación    pública    denominada    [lServicio   de   lmpresiones
Publicitarias,       Instalación-Desinstalación       de       gráficas,
Merchandjsing  y  Otros   insumos   para  la  municipalidad  de
Colina", lD Nro. 2686-20-LR17, al oferente Huerta y Contreras
Limitada.

Alcalde. Enuncia el presente tema.
Directora de Dideco:  Expone en power point
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PROPUESTA DE ADJuD'CACION
DE  LICITAC'ÓN  PÚBLICA

EVALuAC'ÓN DE LICITAClÓN
"SERVICIO DE IMPRES'ONES

PuBLICITAR'AS, lNSTALACION DE
GRAF'CAS, MERCHANDISING Y OTROS

INSuMOS PARA LA IVluN'CIPAL'DAD DE
COLINA''

lD 2686-20-LR17

ANTECEDENTES GENERALES

'      NOMBRE OEL SERV'CIO:                                                                                                        DiD[CO
ÜSERVIC'O      DE       IMPRESIONES      PuBLICllAR'AS.       'NSTALACION       DE

GRAFICAS,       MERCHANDISING       Y       OTROS       INSUMOS       PARA       LA
MUNIC'F"'DAD  DE COuNA-.

-     TIPO DE PFtOPUESTA:

L¬ftaclón PÚbl'ca N® lD Poítal Meícado PÚblk:o: 2686 -2O -LRi7

®      FuENTE DE FINANC'AM'ENTOY MANDAl'TE

Munk'pafflad de Collna

-     uN'DAD TECNICA

Dlrecclón DesarTolk}  Comunlúrb

®     Duraclón d® 'Icltaclón:

2 anoS

ANTECEDENTES
DIDECO

¢ Con  fecha  12  mayo,  se  constmye  la  ComBlón  Eva'uadora  y  íaütica  el
proson,®   ln'om®   d¢   Evaluación   d®   'a   Propu®Sta   PÚb¬ica   d®nom¡nada,-SERviCiO     DE     iMPRESioNES     PUSLICrTARiAS.     iNSTALACiON     -

DESINTALAC'ÓN      DE      GRAFICAS.      MERCHAND'SING      Y      OTROS
INSuMOS  RARA LA MuNIClf31llDAO  DE COLINA-,  'D 2686-20-LFt17.

¢  E'  24  d®  M3rzo  d®  2O17,  modLant®  Docro'o  NOEJ555"17  d®  foclia  s®
aprobaíon '&s bases admmBmWas. técnlcas y anexos para la publlcecün
d®l   Pamado   a   Licfta¬Ün   PÚbléa   paía   loS   -S®rvlc'o   d®   Impr®Ilon®-
pub'lcfbdo®, lnstmclón dellf,-tallclón de g,aflc®,, Imrchandl,lng y
om, ln,umo-pam l® Munlclp&[Iúdde Colln®".

¢  EI  26  abr'l  del  2017  se  íealLza  la  apertura  elec'ÍÓnw:a  de  'a  p,opuesta  se
ll®ó a cabo, tonióndoS® para eSta ucitac¡Ón las o'eítas   d® los   sigui®nteS
o,eíentes:

-   iMpREsos oR^Ficos  Ryv i",TAD^  RuT 7e2o7.55oso.
-   hAMtuEL  oc^NDo  pRODUCCiONES  PuBuCiTmMs  LT"` RuT 78.8o5.e5o-i
-   HuEFwA y co^nRER^s  LiMm\n|  RuT 77 87o_84o-K



2.             ACTO DE  APERTURA ELECTRON'CA

2.1.-      OferenteS que PreSentan Oferta en el POrtal:                      D,D¬co

ENPF{ESA                                                 RUT
i     'MPRESOSGRAFICOS RYV ITDA                                                           76.2O7.5O9-8
2     MANuEIOGANDO PRODUCCIONES PuBLICITARIAS l.TOA     76.8O5.65O-1

HuERTAYCONTRERASI.TDA.

2.2|-      Fomularios publicados en e! Portal:

rV

l'O'IBREOFftE'ITE

IWPRESOSGfWIOOSRYV
LTOA

hbLNuéicxa~PRO"C"S
P`tsLICITARIASITt}A

AÁ"eOqg"
"mT"TnvcB

C"PIE CON
C"ERVAC~

NO CuMPLE

TECNK=OS

NOCuÜPü

3    mERTAy cot\,TRERAsLToAb             cuMpLE                     cuMpLE

77.87O.84O.K

OIDEfOAN"E-EC-CB
C"PIECON

oBseRvAc~s

CuMPLE

|    OÓerente  Msnud  O¬ando  Producciones  Publkft®Íbs  ltd,.  No  píes£nta  soleta  de

g®,®ntí®    de   serieded   de   La    ofert®.    sol¡citsda    en    Art¡culo   N'   9   de    'I,s    BAG,
de¬l®ríndos®  Su  Qbíta  m®dmlslble,  según  AÍt,  9  de  la  L¬y  N-  l9.886  de  Compr®s
Públjc®S.

-    OÓerente GráílcoS RW l'd®., NO ®djunta  '|  Patente Munlc¡p!l.  N' Cur,¡cu'um V¡t®e.

según lo sol¡cit®do en Art. 9, en k>s puntos A5 y As de l®s BAG, píesento Anem N' 7
~C®rta   Oferta-   Incompl®to.   Por   lo  señalado  Se   decl®m   su   oferta   lNAOMISlslE,

quedando'uera de O®s®i.
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CONSIDERACIONES A LA EVALuAC'ÓN
DE OFERTAS

2.2.1. Of,rta Económ'ca
La o'eíta económlca ge evaluó con una ponder®cün de tm 65% conSlderando
lcB v3'oros o'ertados`

EtmREaA                           vuOR OFER17`          puNi:AJE
HuEFrrA y cot`rTF{ERAS iTDA                       7i.45O                             65

2.2.2.  Exp®rl®ncla

la  ®xp®T,®ncia  s®  ovaluó  con  una  po"]®Íación  de  un  15%  consü®rarido  la
oxp®ri®ncia ®n ®l strvicb,

cERruifc"N
EwpREs^                    tN± ExpEfÜE,,ctA   polloEmt*O"       p"r",E

rüEFm Y COhrTRER^S  L.TD^                     5 4O                              8

3.       COMISION EVALUADORA
Dl"CO

'    l, comlstón !iolu®dor® coi`'ormldlpor:
Amory HormQz®bal Yáñez. D¡rec,or® Dideeo

P,blo S®pulved® S®mln,rio, Dlíec,r Sacplen
Alv,ÍoQuilodÍ®n L®tich¡, ProftSion,l S®cpl®Í`

'     S®  cons'i`uyó  ®I  12  d®  m®yo  de  2O17,  en  depcnd®ncli!  de  h  SECPLJ".  p®r-

®n®l¡z,r,     ev,lu®r     y     r®soh,e,     '®     L,citoclón:     -SERV'C'O     DE     IMPRESK)NES

puBucmARiAs, ,NsTAiAcioN DE GRAF,cAs. MERcHANolsmG y oTRos iNsuMos
PARA LA MuNICJPALIDAD OE COllNA~., CÓdigo ID 2686 -2O -ü17

formlronp-rtedd proc®so
'      B®ses Adm¡n¡s,r®,ivaSy Técnic®s

'      Consult®s y acl®Í®cloí'e5

Fomul®rioSy documentoS®nexo9
'     NÓmlru d® empÍ®sls qu® ®ntr®f,,on ,ntaeed®nt®!
'     Acts de®p®rturade lsSp,opu®st®S

Of¢í,i económic®cL,®drocomp®r,t¡vo
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4.   EVALUACION  DE  LAS OFERTAS

OIDECO

La com¡s¡Ón ova'uadoía rsalizó la eva'uación sogún s® irdica en el Ar'icufo NO 21  de
l89  BAG  y de  a¢ueído  a o®  cr¡(erios  y ponderacR,neg  estab'ecidos  en  Anexo  NO  8
'lM®todolog¡ay PaiJta de Evaluaclón''.

PAUIA DE EVALUACM)N

CRITERIO8

oFEFnA EcoNoMim

EXPEF`lENCLA

PONDEf"CóN
Oll

65

15

T'EMPO DE INS"lACIÓN  -DESINSTALACK)N  DE GRAFICAS                  15

DECLARACION AMBIENTAL

CuMPllMIENTO  DE REQulSITOS FORMALES

TOTAL

PROPuESTA DE ADJUDICAClÓN
OIOECO

®    En  vbta de  k,s an'eceden,es expuestos  previamen'e,  esla comisión
evaliiadora  viene  a  proponer  al  SÍ.  Ak;alde  adjudicar  la  píesente
lici(ación a ia empresa.
-    HUERIAY CONTRERAS L"lTADA,
"    RuT77_870.840J{

'     En  'a  lk;itac¡Ón  del -SERV'CIO  DE  IMPRESIONES  PUBLICITARIAS,

INSTALACION    DE    GRAFICAS,    MERCHANDISING    Y    OTROS
INSUMCXS PARA LA MUNICIPALIDAD DE COLINA-.

Lic¡tación  Pública  NO  ID  Pona' Mercado  Público:  2686 -20 -LR17,
bajo la modaI¡dad de contrato de sum¡n¡stío.

'    Poí seí la Empresa que cump]ió con (cx]os los íequisftos de las BAG

y  de  la   Ley  NO   19.886  de  Compras  Púb'¡cas  y  por  ser  'a  más
conveníente para 'os intereses del municipio.

Concejal  Boher:  Consulta  si  estamos  dentro  del  presupuesto  y  vamos  a  poder
cumplir (de acuerdo a ¡tem¡zado de productos).
Directora de DIDECO:  Si,  y en el jtemizado se  ¡ndicaron todos  los productos que el
mun¡cipio necesita,  y además debemos ajustarnos al presupuesto asígnado.
Concejal Escobar:  Consulta por monto aproximado de gasto mensual mun¡cipal.
Director de Finanzas: Más menos 150 a 200, dependiendo la cantidad de productos
que  requiera  el  municipio.
ConcejaI  Boher:  Señala que  la  presente  licitación,  es  una  mezcla de 2  Iicitac'iones
del  año  pasado,  y  no tiene  página  web  y  se  fusionó  publicidad  e  impresiones,  es
como s¡ sacamos uno y sumamos dosi
Directora de DIDECO:  lnforma que sólo está contemplado el tema de impresión de
diario en  esta  licitación.  Y,  es  otra  'ic¡tación  la  publicidad  e  ¡mpres¡ones.
Concejala  Lantadilla:  Consulta fecha  límite de adjudicación  del  presente proyecto
para  ser  pasada  por concejo,  dado  que  esta  l¡citación  llego  el  día  de  ayer y  esta
mañana se recib¡eron los otros antecedentes ¿hay alguna posibilidad que pueda ser
votada  la  próxima  sesión  de  concejo?,  para  poder revisar bien  los  antecedentes o
se requiere que sea e' día de hoy por una razón justificada.
Alcalde:  Creo que  no se está entendiendo el  punto,  no  puedo traer una  l¡c¡tación al
concejo si es que no está concluido el proceso interno,  S¡ Ia traigo y está puesto en
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tabla de sesión es porque el proceso interno concluyo, entonces lo presente hoy día
o en  10 días más, tengo que presentar esta propuesta y no otra,  porque el proceso
se cerró.  Lo que no podemos seguir, y es el acuerdo de Uds. y nuestra voluntad, de
los tratos directos.  Hoy tenemos una l¡citación,  se terminó,  hubo oferentes,  proceso
transparente,   y  existe  un  resultado  que  le  conviene  a  los  ¡ntereses  municipales
porque está den'ro de los precios que teníamos presupuestados. Como es por suma
alzada y por valor un¡tario,  uno puede contratar 10 o  l , da lo mismo,  pero ese valor
es el  que debe  respetar el  oferente.  Ex¡stía  otro oferente,  pero  no  cumplió  con  los
requ¡sitos,  por cuanto no ¡nd¡co  los valores.
Y,  si  la presentamos la próxima semana,  no va a variar.
Concejala Lantadilla:  Entiendo el punto, asumo y confió en todas las personas que
trabajan en esta mun¡cipal¡dad,  y todos los técnicos que trabajan porque confió que
las   licitaciones   se   l'evan   a   buen   término,    y   se   hacen   todos    los   procesos
correspond¡entes.  Eso no lo estoy cuest¡onando,  ni tampoco tengo duda de aquello.
Pero, en este caso el llamado de atención por decirlo de alguna manera, era porque
nosotros recibimos rec¡én el día de ayer la tabla, por lo tanto no tuvimos tiempo para
revisar las 3 o cuatro lic¡tac¡ones que están presentadas en tabla para el concejo de
hoy,  por lo tanto de las 3 elegí una para poder revisarla (bases técnicas y todas las
observaciones que hicieron las empresas) por eso era mi punto de observación.  No
tengo dudas y confió en todas las personas que están aquí presentes y su equipo lo
hace de buena manera.
Alcalde:  Esto se hace en cumplimiento a las bases y a la Ley de Compras Públicas
de la cual debemos regirnos, lo único que se puede hacer es que se reciban ofertas
y  no  cumplan   con   los  requisitos  y  se   rechacen,   o  se  declara  desierta  por  no
presentarse oferentes,  pero cuando se presentan ofertas y existe una competencia,
en  virtud  del  principio  de  igualdad,  y  ese  es  el  trabajo  que  debe  hacer la  comisión
evaluadora,  y es lo que me presentan.  El que pida que  lo dejemos  para  la  próxima
semana  no  va  a  variar absolutamente  en  nada,  porque  en  este  caso  es  solo  una
empresa la que está en competencia.
Concejal Escobar:  Desde el punto administrativo, tenemos que aprobar o rechazar
esa  oferta,  lo  mínimo  que  se  pud¡era  solicitar aparte  es tener conocimiento  de  las
bases.
Alcalde:  Son  licitac¡ones que están  avisadas  al  concejo.

EI Sr. Alcalde somete a votacjón e' presente tema.

Concejal Vásquez:  A'calde,  nuestro  municipio con  acuerdo del concejo municipal,
hemos  aprobado  el  presupuesto  municipal  con  un  gasto  importante,  apareció  un
rancking  el  año  pasado  y  nuestro  mun¡c¡pio  era  el  que  más  gastaba  en  ese  ítem
[Alcalde:  recuerdas  que  el  año  pasado  lo  conversamos  y  aclaramos]  sí  lo  tengo
súper  claro  -  SÍ  efect¡vamente  los  gastos  que  dicen   relación  con  la  publicidad
específicamente,  de poder orientar ese gasto a otras áreas de la municipal¡dad.  No
tengo  ningún  antecedente  por el  cual  rechazar esta  licitación,  hay  un  oferente que
cumple  con  las  bases,  de  acuerdo  a  lo  que  dice  la  directora  los  precios,  son  los
prec¡os  de  mercado.  SÍ  desde  mi  posición  poder solicitar,  tal  como  lo  he solicitado
en  otras oportunidades,  que el gasto en este  ítem  sea dentro del  marco calificado,
presupuestado  y  que  no  se  exceda  del  propuesto  en  el  presupuesto.  [Concejal
Escobar:  No  se  puede exceder Andrés,  porque sí se excediera tendría  que  haber
una modificac¡ón presupuestaria y nosotros deberíamos enterarnos] Voto a favor.
Concejal  Boher:  Alcalde,  esta empresa  nos da servicio.  Personalmente tengo  mis
objeciones,  pero no just¡f¡ca que vote en contra,  así es que apruebo.
ConcejaI Atenas: Apruebo.
Concejala Lantadilla: Apruebo.
ConcejaI  Escobar: Apruebo.
Concejala Vial: Apruebo.
Alcalde:  Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   75-2O17 (Periodo 2016-2O20)

I   _`t



VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por el  D¡rector   de  Secplan  en que
solic¡ta    autorización    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Servicio  de  impresiones  publicitar¡as,  ¡nstalación  -  desinstalación  de
gráficas,  merchandising y otros  insumos para  la  munic¡palidad de CoI¡na"  lD-2686-
20-LR17.  2) lnforme de Evaluación Técnica y Económica firmadas por eI Director de
Secplan,  Profesional  de  Secplan,  Directora  de  DIDECO,  que  proponen  adjudicar la
lic¡tación antes ¡ndividual¡zada al oferente Huerta y Contreras Limitada, debido a que
es   la   oferta   que   responde   de   mejor   manera   a   'os   intereses   municipales.   3)
Certificado  de  Disponib¡lidad   Presupuestana  de  Mayo  de  2017,   del   Director  de
Admínistración y Finanzas.   4) Carta Oferta Anexo NO 7; y,  en conformidad al artículo
65  letra  i) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
19.886  de  Compras  Públicas  y  Reglamento;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  'a
información    pública    y    su    reglamento;     Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

proced¡mientos    admin¡strativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado, SE ACUERDA: Adjudicar la licitac¡Ón pública del proyecto
denominado      "Servicio      de      impresiones      publicitarias,      instalación
desinstalación    de    gráficas,    merchandising    y    otros    insumos    para
mun¡cipalidad   de   Colina"    lD-   2686-2O-LR1,    a   la   empresa   de   HUERTA
CONTRERAS    LWl'TADA,    RUT.:    77.870.840-K,    por    un    monto    mensual

IJE>5

requerim¡ento, de acuerdo a precio unitario ofehado.
lmpútese       el       cumplimiento      del       presente       decreto       a       los       ítems       NO
2i5.22.o7.ooi.ooi.000        t'Servicio        de        publicidad";         215.22.07.001.004.OOO
denominado  "Servicios  de  publ¡c¡dad   programa  sociales";   215.22.07.002.001.000
"Servicio de  impresión";  y,  215.22.07.002.004.000 "Servicio de  impresión  programa

socia'es",  del  presupuesto  Municipal V¡gente.

4. Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación  pública  denominada    "Construcción  p¡sta  interior
rotonda   Chamisero   Comuna   de   Colina",   lD   Nro.   2686-23-
LQ17,  por  un  monto  de  $  180.555.926  (C/lVA),  al  contratista
Guzmán Reyes Construcciones S.A.

Alcalde: Enuncia e' presente tema. Y, señala que es por mitigación que corresponde
a  los  colegios  Dunalastair y  Lincoln  de  acuerdo  a  estudios  de  EISTU  y  hace  algún
tiempo entregaron  los recursos a la  municipalidad,  los que estaban depositados en
una  cuenta  corr¡ente  municipal,  porque  debíamos  ser nosotros  los que  licitáramos
las  obras  y  ser  aprobadas  por  el  MOP  y  SERVIU,  tramites  que  demoraron  y  hoy
estamos proponiendo adjud¡car esta  licitación.
Asesor Urbano:  Expone en power po¡nt.

PROPuESTAS DE ADJuDICACION DE LICITAClÓN  PÚBL'CA

"CONSTRuCCION PISTA INTERlOR ROTONDA CHAMISERO,

COMUNA DE COL'NA"

lD 2686-23-LQ17
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ANTECEDENTES

'    L, Munlclp,lüúde Collna rffiule,ecoi`t,,t®rI® -CONSTRuCClON PISTA 'NT¬RIOR
RCnONDA cHAMBERo, coMuNA DE cOiINA- ID 2686+23-lQ17.

'   Se 'lamI s lklt®clónpúb'lc,: 31 dt M,Ízo d® 2017.

'    f{n,nci®miento: Mun¡cip®l.

'   P',zo de ejecuclón : 6O-9O d(as.,

-Fech,de 'nicjo:Junio2O17

-S¢ p,®sent®Íon lo, !¡fu¡®nt®sob,®nte,:

pmdoEmlurij

(l                  (m¡- -K*®t
c-.\- m

!              ""®.Hü^ 2O*\`- l*
t*l\l-\~~~l J\

~-l\l*\*\~l'~- *
l                        "IL  -        - \x=-(  :\-             -==

O+Jm-

pri+rid®EkM~

EJmri,nth
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OLedDedar®dón ,mbíent-I slmole

Pres®f,t,cíón v cümDI¡mLentoS
d¬|nterienteS

Resümende 'a c`,olulc¡Ón

\.I¡ c-c-ü
0/mI«omemi(i                                                  " 7# ~  `

ll-\'\*l~^-                                                 ~`_-'

\`..`-- lS,®

t miiin¢na-ti                              } u
Í c¢cpim"o,eqün"        j                            j a RA

l    y   -       !            aa            l -

PROPUESTA  D5 ADJuO'CAClÓN

Er` v,st® de 'oS ®ntec,denteS expue;toi p,®v,amente, esta com'sión ev®luadcm v¡®ne a propone,
®l  S,  Alc8'de,  ®djud¡c®r  Lo  pre§ente  'ich®ción  ®  '®  empres®  Guzmán  Reye9  Comtm¢ciones  SA.  ,

por un mor`to tota' de $  180.555.926.-   ( WA ,r`clu,-do)
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Concejal   Vásquez:    Consulta    por   valor   ¡ngresado    por   los   colegios   a   arcas
municipales.
Asesor Urbano:  Como 290 y tantos millones.
Concejal Vásquez:  ¿En qué cons¡ste esto?
Asesor   urbano:   Expl¡ca   en   detalle   la   primera   lám¡na   de   la   exposición   antes
informada,   e   indica   que   lo   que   esta   con   naranjo   es   lo   que   se   va   ampliar  y
corresponde a una tercera p¡sta hacia el ¡nterior.
Concejal  Boher:  Comenta  respecto  a  la  congest¡ón  v¡al  del  sector,  y  opina  que
debería saliendo del paso nivel,  hacer una pista hacia 'a derecha que perm¡ta entrar
a  la  Rad¡al.
Alcalde:   Aclara   al   concejal   Boher,   que   esto  corresponde   a   los   EISTU   de   los
coleg¡os,  ellos  presentan  sus  EISTUS  con  las  empresas  de  ingeniería  que  ellos
contratan,   al   Ministerio  de  Transporte  y  ese   organismo  es  el   que   la   aprueba.
Después vienen las obras que deben ser aprobadas por el SERVIU.
Concejala Lantad¡lla:  ¿Por qué esta en azul una franja?
Asesor Urbano:  Eso corresponde Av.  DeI Valle en su etapa ll.
Concejala  Lantadilla:  'nforma  que estuvo  hac¡endo  consultas  de  esta  licitac¡ón,  y
si  pudo  rev¡sar  'as  bases  técnicas  y  todo,  Ia  pr¡ncipal  inquietud  de  los  vec¡nos  que
hoy en  día  se  demoran  en  hora  pick  media  hora  en  cruzar y  llegar a  los colegios,
¿Qué  medidas se van  a tomar respecto del tránsito cuando estén en ejecuc¡Ón  las
obras?
Asesor Urbano:  La empresa constructora no puede cortar el tráns¡to,  lo que se v¡o
en   la  visita   a  terreno,   es  que  tienen  que  trabajar  en   el   inter¡or  de  la   rotonda,
obviamente que van a tener unos pequeños ajustes durante el tiempo de ejecución.
Concejala  Lantadi'la:  ¿Existe  multa  para  la  empresa,  en  caso  de  demora  en  la
ejecución de la obra?
Asesor Urbano: SÍ. Las bases establecen multas y tal como lo informo el Sr. Alcalde
esto  lleva  una  recepción  por  pahe  del  SERVIU,  la  que  por  lo  general  excede  los
plazos  normales.  El  plazo estimado tiene que  poner en servic¡o  la 3ra p¡sta.
Concejal Vásquez:  ¿Cuántos m2 son de la nueva pista?
Asesor Urbano:  Linealmente como 500 metros,1500 -1600 m2 de superficie.
Concejala Vial:  Con  las  nuevas  normativas,  ¿existe  alguna  posibjlidad  de eliminar
a futuro la rotonda? Porque hoy día está absolutamente obsoleta la construcción de
la  rotonda.
Asesor  Urbano:   Efectivamente  las  rotondas  sirven  para  una  cantidad  de  flujos
vehiculares,  hoy día la rotonda tiene saturac¡ón pero en  horario pick,  principalmente
entrada de los colegios, por lo tanto si la evaluamos en el contexto global el promedio
no da para hacer otra soluc¡ón.
Concejala  Vial:   Expl¡ca  la  razón  de  la  mención  debido  a  problema  puntual  en
Condominio  Los Cóndores.
Asesor Urbano:  Le informa que el proyecto corresponde a urbanización de Av.  Del
Valle,  que se encuentra aprobado por el SERV'U.

Comentan y op¡nan los presentes sobre el tema.

Concejala  Lantadilla:  Transmite  preocupación  de  algunos vecinos de'  sector,  por
la  luminarias de  la  rotonda y si va a existir alguna  mejora en  paisajismo.
Asesor Urbano: lnforma que viene considerado el traslado de las luminarias, riego,
p¡edras   de   paisaj¡smo,   hacia   el   interior.   Además   señala   que   debe   haber   una
coordinación  con  la  empresa  adjudicada,  la  empresa  del  paisaj¡smo  sobre  toda  el
área a  intervenir.

Concejal  Vásquez:  Consulta  en  que  obra  se  invertirá  el  resto  de  los  recursos
aportados por los colegios.
Alcalde:  La  única  manera de  invertir esos  recursos  es de  acuerdo  a  los  EISTU,  y
estamos  estudiando  un  tema  en  el Alba  lll  (semáforo),  pero  se  nos  pidió  algunos
trabajos prev¡os,  basados en obras públicas.
D¡rectora de Tránsito:  Seguramente van  a ver más  inconvenientes en  la  rotonda,
una tercera  pista no da soluc¡ón,  entonces de alguna manera los recursos se van a
invertir,  ya sea en esta obra o en lo que les acaba de comentar el Alcalde.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:
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Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal  Boher: Apruebo.
ConcejaI Atenas: Apruebo.
Concejala Lantadil'a: Apruebo.
Concejal Escobar: Apruebo.
Concejala Vial: Apruebo.
Alca'de: Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el  siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   76-2017 (Periodo 2O16-2O20)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por  el  Director   de  Secplan  en  que
sol¡cita    autorizac¡ón    del    H.    Concejo    Municipal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado "Construcción pista  interior rotonda Chamisero,  comuna de Colina"  lD-
2686-23-LQ17.   2)  lnforme  de  Evaluación  Técnica  y  Económica  firmadas   por  el
Director  de  Secplan,  Profes¡onal  de  Secplan,  Directora  de  Obras,  que  proponen
adjudicar     la     licitación     antes     ind¡vidualizada     al     oferente     Guzmán     Reyes
Construcciones  S.A.  3)  Cert¡ficado  de  D¡sponibilidad  Presupuestaria  de  Mayo  de
2017,  del  Director  de  Administración  y  F¡nanzas;  y,  en  conform¡dad  al  artículo  65
letra  ¡)  de  la   Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley  NO
19.886  de  Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
informac¡ón    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡ón del estado, SE ACUERDA: Adjud¡car la l¡citación pública del proyecto
denominado   ÉÉConstrucc¡ón   pista   inter¡or   rotonda   Chamisero,   comuna   de
Colina" lD-2686-23-LQ17, a la empresa de GUZMAN REYES CONSTRUCC'ONES
S.A.,  RUT.:  76.815.O50-8,  por  un  monto  de  $  180.555.926.-lVA  incluido.
lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  decreto  al  ¡tem  NO  214.09.50.000.000  del

presupuesto  Municipal Vigente.

ConceJ-a' Vásquez: Comenta lo siguiente en relac¡ón a la otra empresa que participo
del  proceso  licitatorio:  "Que  bueno que  hayan  otras empresas que  puedan  licitar a
través de los mecanismos establecidos y pueda ampliarse el  abanico y que no sea
solo  una empresa que concentre  las  licitac¡ones del  municipio".

Autorizac¡ón    del    H.    Concejo    Municipal    para    contratar
mediante mecanismo de trato directo servicio de mantención
de  áreas  verdes,  al   oferente  empresa   PRODUCTORA  DE
FLORES  LA CLEMENCIA LllVllTADA.

Alcalde:   Enuncia  el   presente  tema  e   informa  que  estamos  en   un   proceso  de
licitación  de  las  áreas verdes  norte  y  centro,  y  el  contrato  actual  se  venció e' trato
directo con  La Clemenc¡a (día  16) y actualmente no tenemos contrato,  razón  por la
cua' se propone  un trato directo,  mientras se  resuelve  la  lic¡tación  públ¡ca.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema'.

Concejal Vásquez: Apruebo.
ConcejaI  Boher: Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo.
Concejala Lantadilla: Apruebo.
Concejal  Escobar: Apruebo.
Concejala Vial:  Apruebo.
Alcalde:  Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanim¡dad  de  sus  m¡embros  presentes
adopta el  siguiente acuerdo.'
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ACUERDO NO 77-2017 (Periodo 2O16-2020)

VISTOS:    Lo  informado  por el  Dlrector  de  Secplan,  sollcitando  autor¡zaclón  del  H
ConceJo  Municlpal,   para  la  gontratac,ón  directa  -  por  ,mprevistos-,     el  proyecto
denominado l'Mantención de Areas Verdes y S¡stema de Riego en Co"rffi Norte" con
la  EMPRESA  PRODUCTORA  DE  FLORES  LA  CLEMENCIA  LIMITADA,  a  contar
del  18  de  mayo  y  hasta  el  31  de juI¡o  de  2017,  por  llamado  a  licitac¡ón  públ¡ca .en
proceso  llcltatorlo.  y,  las  atr¡buc,ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18 695,  Orgán,ca
Constituc¡onal  de  Mun¡cipal'idades:  Ley  NO  19.886  Ley  de  bases  sobre  contratos
adm¡n¡strativos de sum-inistro y prestación de servic¡os',  Ley NO 20.285 sobre acceso
a la información Pública y su Reglamento; Ley NO 19.880 base de los proced¡mientos
administrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado',

EEéffiAALuit£[+ZÁrDCA:ntproatraurnC:nolioemmePnr:uS:i :pRr:xP#:dToOdReASD2E5 oFoLoOoRoEoS_
con lVA incluido, a contar del  18 de mayo y hasta el 31  de Ju" de 2O17,   mediante
el    mecan¡smo    de    trato    directo    por    imprev¡stos,    el    proyecto    denom¡nado
tlMantención de áreas Verdes y Sistema de Riego en Co'ina Norte".

Informe por parte de la SECPLAC sobre Afectación del Virus
lnformático del día 12 de mayo de 2017 en la Mun'icipalidad de
Colina.

Alcalde:  Enuncia el presente tema e indica:  La semana  pasada como todos saben
hubo  un  hakeo  a  nivel  mundial  y también  a  nosotros  nos  afectó,  razón  por lo cual
ex¡ste  atraso  en  el  envió  de  información,  computadores  que  se  están  reseteando.
Fue  un fuerte  ataque  en  el  mun-ic¡pio,  es  por eso  que  pedí  al  D¡rector de  Secp'an
entregar un ¡nforme para que Uds. estén informados del tema.
Director de Secplan:  Expone en power po¡nt.

lnc¡dente de seguridad
( w   12/OS/2O17)

É        =-.`:``        -_
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Qué sucedió el viernes 12/05/2017?
' Se propagó a n¡vel  mund¡al  un v¡rus informático  ( afectó a 74 pa,'ses)

'  El virus genera  un secuestro  express   que  modifica los arch¡vos de los

usuar¡os,  crea  una  llaVe ¡nformát¡ca y no perm¡te el  acceso a ellos.
'  Puede llegar de una  manera simple,  desde  un correo electrón¡co con

una factura falsa o infectando una página
®  Para abrir la  llave es necesar¡o pagar por los archivos,  pero  no asegura

que se puedan  recuperar

Como nos afectÓ?

'  El v¡rus accedió a la  red por medio  de' correo electrónico,  el archivo

fue ejecutado por los computadores con W¡ndows 7 y afectó sus
arch¡vos

®  Para recuperar los arch¡vos habi'a que pagar un monto que excede el

presupuesto  municipal  , sin  la certeza absoluta  de recuperación  1009/o
' Afectó,  hasta el  12 de mayo, un total ¡dentificado  de 50

computadores
' Afectó el servidor donde se aloja el s¡stema SOLNET, una parte de CAS

CHILE y el servidor de datos (FTP)

Soluc¡ón de emergenc¡a

®  Se desconectó  la red para  limitar la  propagación  del virus

' Se apagaron los servidores

' Se desconectó el correo y página web

'  Formateo de emergenc¡a  para equipos críticos de la institución

' Se restauraron los sewidores a una cop¡a de segur¡dad  anterior

(pérdida  parc¡al de informac¡Ón)
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Soluc¡ón de Largo Plazo
'   MÚrar tos computadges a W'NDOWS 10 {se requiere l¡ceI`cla)

-   lmplemental slstemas de respaldos de arcli¡vos con acont,ol de camblos~. El sls.tem8 8u.arda todos
lo§ cambios real¡zadosen los documentos y perm'" Íegresar a la versión an{er®r, s¡n vi"

'  Impn!memaíb'oqueos en 'o5 computadores p®m que todo docm" sea a'macenado en el
=#%:®ü®*==V`=`*LL'`-ü\-`i ¿i "®n`+oide c®mbk>s"l ShaT¬Poln`l-

'   LoS sbtemssde contíol de camb¡os Wentifican al usuario, dia y hom, de 'as itiodmcaciones de
usuarios. Esto perm¡te muper,r fiic¡lmentc 'os archivos e identií¡c3r  a bs usuarios ¡nfiectados.

-   'mpkmentar po'ft¡cas de seguridad másestrictas con los usuar¡os. Ir`cluye lmplementación de
_  _`_ __,  __-_._j_ ,.-_ amn,.ca<,rfirimrac¡anes de £ran volum6n).

:;'tTÑkís-'á`e-'nrv'e',--é-n-t¡r-p-riáé-(para empresas/corporac¡oneS de gran

T'iempo est¡mado
-§:n4SLdoemmsnpdoOrqeuqeu;pOon, :eOnOee£:!#; taoftOalT:tie6aÓ'oC3:#: iioemmbPrOe:St¡madO

c  Can dos personas el tiempo estimado son sOO horas, equ¡valente a 89 días de
trsbalo. soii 3,7 meses de tíabajo,

. t:aeeLTaiLeaeTte£ta3d:!fasnsod:ee6Cue:S;á:saetgee:aammdu:nu:[e;a:l¡uee:ncy:ÓFnul,:dqtspo:e;e::e:Í35:ce:o:nu:neEt¡:c:óe"

puesta en serv¡c-Io, marcha blanca y producc¡ón

'  lnvers¡Ón : u$ 20O.OOO.-( aprox., etapa I) , incluye : Licenc¡as, Consultori'a,
¡mplementación de pol,'t¡cas, equ¡pam¡ento menor.

Concejal  Vásquez:  Comunica  que  hay  fondos  de  la  SUBDERE  que  financian  el
recambio de los equipos computacionales,  y sug¡ere empezar por ahi.
Alcalde:  Estamos trabajando esos temas y debemos resolverlo.

Acuerdo  del  H.  Concejo  Munic-ipal  para  aprobar  Enmienda
Plano  Regulador Comunal  de  Colina,  relativa  a  reubicación
del  equ-ipamiento vecinal  ubicado en  Carretera  General  San
Mart¡n con Avenida lnmaculada Concepc-ión.

Alcalde:  Enuncia el presente tema e informa que en e' día de ayer se presentó ante
el COSOC.
Asesor Urbano:  Expone en power point.

2l
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PROPuESTA DE ADjuO'CAC'ÓN

En vlSta d® lQS ®r"ecd®Í"s cüu®,toi p,evl®mente, em comisíón evdu®d" vi" 8 píopoi`er
ol S, Ah'do, ,djud-icar ü pmstn`e '¡cfi-c,Ón o lo emp,m 6ulmft RGy® Com,"'o"8 SA. ,
po, un montototol de $ 18O.S55.926.i   ( lVA ¡ncluído)

Ante  consultas  del  concejal  Boher  respecto    porque  tras'adar,  y  no  aumentar  o
mod¡f¡car,  informa  el  Aseso,  Urbano  que  la  modificación  de  normativa  es  una
mod,ficación  al  PR completo  lo que nos demoraria  unos 6  años,  esto es el  iiso de
equ¡pamlento vecinal  (cond,ción  genérica  Al  zona  mixta  res¡denc,aI)  que  ?stamos
sacando de esa esqu¡na para ser trasladadas al gimnas,o,  edificio cons¡storial.

Ante consulta de la concejala Lantadilla respecto al terreno donde está ubicado el
Tottus,  son mun¡cipales,  ¡nforma el Asesor Urbano que sÍ.

Ante  nueva  consulta  de  la  concejala  Lantadilla,  sobre  que  se  hará  en  el  actual
terreno  que  ocupan  carabineros  cuando  se trasladen,  informa  el  Asesor  U,bam
que podrá tener el uso que hoy día está establec¡do en 'a Zona A1.

Comentan y opinan los presentes sobre el tema.
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Relata  el  Sr.  Alcalde  cómo  se  gestó  el  traslado  del  municipio  donde  hoy  está
funcionando,   las   negoc,aciones   que   se   h,cieron,   y   el   arriendo   del   terreno   aI
Supermercado  Tottus   Tamb,én  informa  'as  negociaciones  que  se  hlcieron  con
bienes  nacionales  respecto  a  terreno  donde  están  las  ,nstalaciones  actua'es  de
carabineros.
Asesor  Urbano'  'nforma  qim  la  presente  también  fue  expuesta  a'  ConseJo  de  la
Soc¡edad Civ¡l,  pronunciándose d¡cho ente favorab'emente.

Ante consu'ta de' concejaI Vásquez respecto a que una vez que se traslada la sva.
Com,saría  a  sus  nuevas  dependencias,  podrían  eventualmente  quedar un  cuahel
poljcjal,  le  I-nforman  que  sí.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

ConcejaI Vásquez.' Apruebo.
ConcejaI Boher.' Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo.
Conceja'a Lantadi-lla: Apruebo.
ConcejaI Escobar: Apruebo.
Concejala Vial: Apruebo.
Alcalde: Apruebo.

E'  Honorable  ConceJo  Mun,c,pal,   por  la  unan,midad  de  sus  mlembros  presentes
adopta el siguiente acuerdo.'

ACUERDO   NO  78-2017 (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos  antecedentes   n  Lo  ,nformado  por  el  Asesor  Urbano  solic,tando
autorlzaclón   al   H    ConceJo   Municipal,   para   dar   ,nic,o   a   modificac,ón   del   Plan
Regulador   de   la   Comi,na   r,a   r^,¡r`^     --_   ___

___,._.r_,    ru,ti    uclI     HHu,u    a    mOC,ltlCaCión    del
Regulador  de   la   Comuna-   de   Co'ina,   por   proyecto   t'Enmienda   reublcación
equipamiento   vec,nal   ublcado   en   Carretera   General   San   Martín   (Antlgua)
Avenida   lnmaculada   Concepclón"    2)   Cert,ficado   deI   Secreta"   Mun,clpal,
certlfica   que   el   ConseJo   Comunal   de   Organlzaciones   de   la   Socledad   Civll
PrOnunció  favnrah'aman+a  ^^.  ^i  ;_:_:_   _I_

del
COn

que__    _.g_uI_au,ullt=o   uc   ,a   óoclec,ad   C¡vil,   se
pronunció  favorab'emente  con  el  ln,c,o  de  modificaclón  Plan  Regulador de  Collna,
por proyecto "Enm¡enda reub¡cac¡ón del equ,pamiento vec¡nal ubjcado en Carretera
Genera'  San  Martín  (Antigua)  con  Aven,da   lnmacu'ada  Concepc,ón",  en  Se§ión
Ordinaria  NO 3 de fecha  17 de mayo de 2017,  y,  en conform,dad a 'a  Ley NO  18 695,
Orgán,ca   Constltuc,ona'  de   Municlpalidades,   Ley  NO   19880  sobre   base  de   los
proced,mientos    admin,strativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administracIÓn  del  estado,  Ley  NO  20 285  Sobre Acceso  a  la lnfomación  Pública,  SE
ACUERDA:   Dar inicio a  modlflcación  del  Plan  Regulador de  la  Comuna de Colina,
por  proyecto   "Enmienda   reub¡cación   del   equi-pamiento   vecinal   ubicado   en
Carretem Genera' San Mart,'n (Antigua) con Avenl'da lnmacu'ada Concepción".

VarI-os

ConcejaI Boher:  lnforma que hoy en la mañana seslono la Com,s,ón de Finanzas y
entrega al Secretario Munjcipa',  el acta de dícha ses¡ón.

ContI-nuando con los varios.'

ConcejaI Atenas:
1)    lnforma  que  sostuvo  reunlón  con  personal  de  la   DOH   por  tema  de  Santa

F¡Iomena,  por construcción de la trol'a.
2)    El   coleglo   San   Sebastlán,   algunos   apoderados   le   han   cursado   partes   por

lnfracción  al  tránsito  (estac,onamiento)  por  parte  de  inspectores  mun,cipales
Sugiere   estudiar  qTe   en   horas   de   ingreso   y   sal¡da   de   ese   colegío,   poder
permjt¡rles   el   estac,9namiento,   debido   a   que   d¡cho   colegío   no   cuenta   con
estacjonamientos, a' ,gua' que otros colegios de la comuna que ocupan espac¡os
públ¡cos no destjnados a estac¡onamiento.
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3)   lnforma  que  los  ambu'antes  que  se  ubican  en  'as  afueras  del  supermercado
Tottus,  solicitaran una reunión con el Sr  Alcalde,  debido  a infracciones que les
han  cursado  y  además  que  carabineros  está  pldiendo  su  desaloJo.  Sug,ere
aplicar alguna ordenanza que sea pareJa para todos los que venden y se ubican
en las afueras de supermercados, carnlcerias, etc.

Continuando con los var'ios:

Concejal Escobar'.
n    Felicita  nuevamente  al  Sr   Alcalde  por  actividad  del  día  de  ayer  de  adultos

mayores, inic,ativa públ,ca y prlvada   Felicita por mismo evento a la D,rectora de
DIDECO,

2)   Recuerda a los conceJales que el próx,mo Jueves tendrán com,sión de vivienda,
y  sollcita  que   a'gún  func,onario  de  dicha  área   pud,era   acompañarlos   para
explicar y dar a conocer los proyectos que están para la comuna.

3)   Comun,ca    preocupac¡ón    por    los   d,rigentes    del    Persa    Re,na    Norte    por
autorización de la Feria de las Pulgas que se realizara en Esmeralda (tema que
entiende que fue  conversado  por los  dirigentes  con  el  Sr   Alcalde),  Señalando
que lo deber¡a hacerse es f,scalizar d¡cha ferla y velar porque lo que vendan sea
efectivamente  lo que  corresponde  a una feria de  las  pulgas,  por cuanto dlchos
d,r,gentes  estiman  que  sería  una  competencia  desleal  por  cuanto  venderian
mismos productos que e'los.

4)   So'Ic,ta  corte  de  zarzamora  y  cables  que  están  sobre  vereda  en  curva  de
Esmera'da.

Continuando con los var-ios:

Concejal Vásquez..
1)   Comunica  que  se  reun,eron  en  Comisi.ón  de  Segurldad,  donde  analizaron  los

planes cuadrantes de la comuna, y sugiere poder invitar a sesión de conceJo a'
Mayor   de   Carabineros   para   conocerlo   y   que   les   cuente   respecto   a   las
estadísticas  actualizadas  de  los  delitos  en  la  comuna.  A  su  vez,  señala  que
concordaron poder reun,rse en el mes de Junio con el  Encargado de Segur¡dad
Mun¡cipal.

2)    lnforma  que  algunos  vecinos  de  Chacabuco  y  el  profesor Victor  Flores  están
llevando adelante una  propuesta de generar una circunscripción electoral en  la
localidad  de  Chacabuco,  y  que  el  Serv¡c¡o  Electoral  solic¡to  a  estos  vec,nos
contar con  el  patrocinlo  del  Municipio  o  la  Gobernac,ón,  y  señala  que  podrían
sumarse los concejales y poder enviar un of¡c¡o al Servic¡o Electoral.

Continuando con los varios:

Concejala  Lantadilla   Manifiesta  sus  agradecim¡entos  al  equ¡po  de  comunicacIÓn
por una foto  que  se encuentra  pub'icada  en  el  Diario  Comunal  y,  de  igual  manera
agradece  al  equipo  de  emergenc,a  a  quienes  ha  visto  en  terreno  llmplando  las
alcantarillas y preocupados de las 'um,narias.

Continuando con los varios:

Concejala V-ial:
n   Manlfiesta su agradecimlento e' tema de segur,dad en toda la comuna, por todas

las circunstancias compleJas que han ocurr¡do en 'a semana en la comuna.
2)   lnforma que ha estado en terreno por los destrozos ocurridos por el mal tiempo,

y consulta por reposlc,ón de luminarias en sector en  Los lngleses   [Director de
Operaciones: Comun,ca ciue están lnstaladas las luminariasl.

3)   Señala pos,bil¡dad de contar con mayor apoyo .en el sector de La Rotonda
4)   Aclara información que clrcula en las redes sociales respecto a seguridad, la que

no fue gestionada por ella, sino que por la mun,c,palidad, aclara que es un hecho
que le molesto,  por cuanto Jamás pondría un hecho que ella no ha hecho
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Alca'de:   En   respuesta  a   los  varjos  de  cada  uno  de   los  concejales,   informa   lo
siguiente:
1)    Por lo planteado por concejal Atenas,  respecto a construcción de medialuna en

Santa  F¡lomena  de  un  Sr   que  señala  no  haberla  hecho  él,  está  en  un terreno
privado  y  una  parte  de  ella  en  el  río.  Comunica  no  tener  n¡nguna  información
oficial.

2)    Respecto   a   las   infracciones   a   colegio,   se   debe   cumplir  con   la   misión   del
municipio,  y se  infracciona  en  todos  los  colegios de  la  comuna,  por un tema  de
orden_

3)    En  relación  a  los  ambulantes  del  Tottus  es  una  decisión  de  carabineros,  y  se
tiene  información  que  en  un  sector de  ahí  se  presta  para  el  narcotráfico.  Y,  la
gente que lleva tiempo trabajando honradamente, se está haciendo una nómina
para  ub¡carlos en  un  'ugar más apropl'ado y bonito.

4)    En  relación  al  persa  Reina  Norte,  tenemos  un  protocolo  de  acuerdo,  y fue  un
grupo de señoras que se instalaron sin perm¡so lo que poster¡ormente se regulo.
Antes de eso,  había  un señor que pedía  un  permiso para la feria de las pulgas,
y realizan  en  la actualidad esta feria  una vez al  mes.

5)    Respecto  a  la  presencia  del  Mayor en  sesión,  se  invitará,  y Colina  está  dentro
de   las   comunas   con   menor  índice   delictual.   En   la   munjcipalidad   se   creó   la
Dirección de Seguridad y estamos innovando,  por ejemplo la seguridad escolar
que fue muy bjen  recibida.  En estos momentos estamos  licitando  la  mantención
de 'as cámaras.
Relat.a el hecho de un señor (contra el cual presentará una querella) que le envió
3  mail  en  los  cuales  señalaba  que  debía  recibirlo  urgente.  Los  mails  eran  muy
desubicados   porque   decían   "Ud.   que   no   tiene   n¡ngún   plan   de   segur,'dad"
"reci'banos  porque  no  aceptaremos  ser  atendidos  por  el  encargado'',  "menos

show''.  Por sugerencia  de  sus  asesores  lo  recibió  (pensaba  no  hacerlo  porque
no veía  mucho futuro una  reunión con él por la falta de respeto en el contenido
de sus mails, a él le robaron su auto el que fue recuperado en menos de l  hora).
Y,  continúa  su  relato de  los  hechos ocurridos y como termino  la  reunión,  la que
se llevó a cabo con la  presencia del Director de Seguridad y el  Encargado,  más
el   señor  y  dos   personas  que  lo  acompañaron.   Reunión   que  termino  por  lo
alterado del solicitante el cual incurrió en garabatos,  gritos y golpeando la mesa.
Mismos  hechos que él  se encargó de  publicar en  las  redes  sociales,  y el ed¡l  lo
transm¡te   para   que   conozcan   cómo  fueron   los   hechos,   porque   presentará
querella,  debido  a  que  no  se  puede  faltar el  respeto  a  la  autoridad,  como  esa
persona  lo hizo.
Es  jmportante que  venga  carabineros  para  que  informe  de  la  comuna,  porque
ellos   son   la   voz   oficial,   hay   un   Consejo   de   Seguridad   Pública,   no   es   la
municipa'idad,   nosotros  ayudamos  a  l¡mpiar  los  sitios  er¡zos,   camionetas  de
seguridad,  etc.

6)    Respecto    a    una    circunscripción    en    Chacabuco,    señala    que    se    deben
dimensionar las cosas,  en  Chi'e  hay montones de comunas que t¡enen  lugares
bastantes  alejados  y  todos  concurren  a  votar y  rea'izan  sus  actividades  en  el
centro de la comuna.  Se pidió para Chicureo que se abr¡era otra junta inscriptora
por el crecimiento que tenía el sector
Además,  hoy día uno se p
En  todo  caso,  si  me  pid
ese sector los entregare

e cambiar por
tecedentes  p

SECRETARIO MUNICl

ternet,  al  lugar que quiera.
a  instalar  una junta  inscriptora  en

lAGADA
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